
SESIÓN EXTRAORDINARIA Nro. 089-2013 

 

Ciudad de Curridabat, a las diecinueve horas con diez minutos del lunes 

dieciséis de diciembre de dos mil trece, en el Salón de Sesiones “José 

Figueres Ferrer”, una vez comprobado el cuórum estructural, inicia la 

Sesión Extraordinaria número cero ochenta y nueve  – dos mil trece, del 

Concejo de Curridabat, período dos mil diez – dos mil dieciséis, con la 

asistencia siguiente: 

 

REGIDORES PROPIETARIOS: Guillermo Alberto Morales Rodríguez, quien 

preside;  Allison Ivette Henry Smith, Jimmy Cruz Jiménez, en sustitución 

de su compañera Paula Andrea Valenciano Campos; María Eugenia Garita 

Núñez, Ana Isabel Madrigal Sandí, José Antonio Solano Saborío y Olga 

Marta Mora Monge. 

 

REGIDORES SUPLENTES: Roy Barquero Delgado, Dulce María Salazar Cascante, 

Juan Rafael Guevara Espinoza, Marixabeth Arguedas Calderón y Esteban 

Tormo Fonseca. 

 

Por la Sindicatura: Distrito Curridabat: Ana Lucía Ferrero Mata, 

Propietaria. Distrito Granadilla: Virgilio Cordero Ortiz, Propietario. 

Distrito Sánchez: Carmen Eugenia Madrigal Faith. Distrito Tirrases: Julio 

Omar Quirós Porras, Propietario. Dunia Montes Álvarez, Suplente.  

 

Alcaldesa en funciones: Licda. Alicia Borja Rodríguez. Asesora Legal de 

la Presidencia, Vicepresidencia y Fracciones del Concejo: Licda. Alba 

Iris Ortiz Recio. Secretario del Concejo: Allan Sevilla Mora. 

 

CAPÍTULO ÚNICO: ATENCION A REPRESENTANTES DE LA UNIBE.- 

 

Se atiende al señor Israel Hernández Flores, Secretario Ejecutivo de 

Junta Directiva de UNIBE, quien acude a informar respecto del consorcio 

que resultara adjudicatario de la contratación directa concursada que 

promoviera la Caja Costarricense de Seguro Social para la administración 

de los EBAIS de Curridabat y otros lugares. Explica también las 

condiciones del cartel del procedimiento concursal y las etapas del 

contrato. 

 

En general, se proyecta reducir las filas mediante la atención 

telefónica, ya que se tiene comprobado que al menos el 60% de usuarios 

del servicio están dispuestos a solicitar sus citas a través de un call 

center, mientras que el restante 40% prefiere apersonarse a requerir 

demanda inmediata en los EBAIS. Por otro lado, revela que todos los 

equipos de diagnóstico de los EBAIS serán nuevos y previamente 

autorizados por la CCSS y el Ministerio de Salud. También se estrenará el 

servicio de electrocardiografía en todos los núcleos, no contemplado en 

la actualidad en todas las áreas. En otra etapa – destaca – se procederá 

con la paulatina interconexión de los sistemas de la CCSS, que en una 

primera instancia se esperaba tener listo, pero misma Caja ha dicho que 

no es posible ingresar a un mismo tiempo en todos. Se espera que pronto 

se estén dando todos los servicios y trámites en todos los núcleos, lo 

que equivale a una línea directa con la Caja, sea por microondas 

electrónicas, fibra óptica, etc., porque la CCSS necesita protocolos de 



seguridad muy altos. Se trata de los servicios de farmacia, expediente 

electrónico, asignación y otros, en un plazo de seis meses, a excepción 

de San Pedro de Montes de Oca, que iniciará de inmediato. Luego seguiría 

Curridabat.  

 

Otro dato de interés, es que con la Universidad de Costa Rica, se trabaja 

40 horas semanales debido a la convención colectiva, pero la UNIBE ha 

propuesto a la CCSS un total de 48 horas, sea una hora más diariamente y 

los sábados quedarían también habilitados, para que todos los asegurados 

puedan acceder de 8:00 a 12:00 m d en algunas especialidades. 

 

En el caso de Tirrases, relata que es una de las principales 

preocupaciones, ya que según afirma, ha tenido la oportunidad de 

conversar con personeros de la Asociación de Desarrollo Integral de 

Tirrases y otras organizaciones. Añade que en un principio se pensó en 

habilitar el salón comunal del asentamiento Quince de Agosto, pero 

lastimosamente, en el desarrollo del proyecto, surgieron varios 

inconvenientes, toda vez que, si bien está dicho centro comunal en 

posesión de la referida asociación, éste es propiedad municipal.  

Entiende que en la Asamblea Legislativa hay un trámite con el que se 

pretende el traspaso a la asociación, pero a raíz de una investigación e 

incluso, se logró elaborar un proyecto que aprobó la CCSS para tres 

equipos. Sin embargo, al final se frustró por ese tipo de situaciones y 

entonces, se decidió otras opciones, como la del edificio propiedad de un 

oriental que resultó con inconvenientes relativos a la red de aguas 

negras, uso de suelo y otros.  

 

Recientemente se ubicó otro local frente al Colegio Saint Benedict, en 

urbanización La Colina, que está en muy buenas condiciones y 

aparentemente cumple con los requisitos de la Ley 7600 parta que sea 

conforme con lo que exige la CCSS y el Ministerio de Salud. Sin embargo, 

a dos meses de iniciar la ejecución del contrato, es el único que está 

pendiente, el de Tirrases. Tiene conocimiento de la futura construcción 

por parte del Gobierno, pero en tanto no se concrete, las condiciones se 

mantienen. 

 

Para responder a la Presidencia, resalta que la decisión que tomó la CCSS 

de eliminar tres EBAIS (Equipos básicos de atención integral) es decir, 

un médico general, auxiliar de enfermería y asistente técnico, fue con 

base en la reducción de población observada en el Censo 2011. El cambio 

se viene a aplicar con esta nueva administración, pero si la Universidad 

de Costa Rica hubiera continuado, también tiene que sujetarse a esa 

disposición. De acuerdo con esto, en Curridabat se tienen cinco EBAIS en 

Tirrases y desaparece uno. Pero lo que desaparece es un consultorio, 

porque toda la población va a ser atendida en los restantes cuatro EBAIS. 

UNIBE va a mantener los mismos núcleos actuales, lo que sucede es que en 

algunos lo que va a tener son dos consultorios en vez de tres. Así fue 

determinado en el cartel de licitación de la CCSS. Asegura que con las 

mejoras tecnológicas van a satisfacer la demanda, aunque si se demuestra 

la necesidad después de seis meses, se podría negociar con la CCSS algún 

cambio mediante la ampliación del contrato. 

 



Agrega el señor Hernández Flores que por disposición de la CCSS los EBAIS 

no atienden medicina mixta y así fueron excluidos del cartel. Estima que 

un cambio tecnológico resulta más positivo que negativo y ha sido probado 

por la CCSS. El 87% de los EBAIS son administrados directamente por la 

Caja y ya ésta tiene módulos de atención con call center que resultan muy 

exitosos. En cuanto al personal, relata que la UNIBE contrata a quienes 

tengan el perfil idóneo y que reúna los requisitos necesarios según el 

cartel. Nada de eso existían en el contrato País, ahora sí porque se 

procura que mantengan el perfil de los empleados de la Caja. Cerca del 

30% de funcionarios actuales se ha sometido al proceso de reclutamiento. 

En el caso de Curridabat, ya se sumó algún personal clave. 

 

El Regidor José Antonio Solano Saborío interviene para informar al señor 

Hernández Flores, acerca del proyecto anunciado por personeros del 

Gobierno, cuya ley posiblemente será aprobada antes del próximo jueves, 

pues ya fue dictaminado. Asegura que es más que un proyecto en papel que 

cuenta con un terreno cuya construcción será financiada con fondos del 

IMAS y de la Junta de Protección Social, pero no cree que demore cuatro 

años. 

 

Al respecto, dice el señor Hernández Flores que la duda generada es por 

cualquier imprevisto que implique atrasos en la construcción. Espera que 

en el mejor de los casos se pueda demorar de dos a tres años por lo 

menos. 

 

En lo atinente a los expedientes electrónicos, reseña que también es un 

proceso – como ya lo había indicado – y que iniciará con las bases de 

datos que suministrará la UCR con la información principal. Pero si bien 

no se va a iniciar en Curridabat el primer día, sí se trabajará con 

nuevos expedientes.  

 

Luego de escuchada la exposición, se agradece al señor Hernández Flores y 

acompañantes. 

 

Al ser las diecinueve horas veinte minutos concluye la sesión. 

 

 

 

 

GUILLERMO ALBERTO MORALES RODRÍGUEZ                   ALLAN SEVILLA MORA 

          PRESIDENTE                                      SECRETARIO 

 

 

 

 

 

 

 


